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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 
 
 

El Diputado Joan Josep Nuet i Pujals del Grupo Parlamentario 

REPUBLICANO, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno español las siguientes  

preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

 
 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 23 de Diciembre de 2020  

 

 

 

 

 

 
Joan Josep Nuet i Pujals    
Diputado        
G.P. Republicano   
 
 
 



 
 

 

En este año 2020, marcado por la pandemia de la COVID-19, las Fuerzas 
Armadas han ocupado en diversas ocasiones noticias y portadas de los 
distintos medios de comunicación. Desde su movilización para hacer frente a 
los efectos de la pandemia, con todas sus polémicas y descoordinaciones, 
hasta la repetición del concurso para la adjudicación del VCR 8x8 Dragón, 
pasando por, especialmente, las noticias sobre manifestaciones franquistas y 
fascistas por parte de militares en activo y militares retirados.  
 
La semana pasada, los medios se hacían eco de unos hechos ocurridos en el 
año 2019, en el marco de la celebración de la Inmaculada Concepción. En el 
vídeo difundido, se ve a un grupo de soldados, vestidos tanto de civil como de 
militar, en el cuartel de Paracuellos del Jarama (Madrid), correspondiente a la 
Brigada Paracaidista (BRIPAC), haciendo el saludo fascista mientras se oye 
una canción del grupo neonazi Estirpe Imperial, Primavera, que habla de la 
División Azul y que repite en diversas ocasiones la mención al Cara al Sol.  
 
Estos hechos no son aislados: empiezan a ser numerosos los vídeos en los 
que se ve a soldados cantando esta misma canción, brazo en alto, o incluso 
marchando bajo el canto del himno de la División Azul, como vimos también 
en unas imágenes publicadas hace una semana. Es importante que se 
reconozca esta realidad: ni son casos aislados, ni los soldados desconocen 
el significado de las canciones y melodías que entonan.  
 
Todo esto se añade a la polémica e indignación generada por los mensajes 
publicados en diversos medios del chat de exmilitares que afirmaban que 
había que fusilar a “26 millones de hijos de puta”, así como por las 
diferentes misivas que mandos retirados del Ejército del Aire y del Ejército 
de Tierra remitieron al Jefe del Estado, denunciando al Gobierno con un 
argumentario calcado al de una formación política presente en la cámara. 
Pese a su condición de retirados, momento en el que, supuestamente, se 
recupera el derecho a manifestar preferencias políticas, el hecho de hacer 
constar sus rangos militares en las firmas, asociando una determinada 
ideología a sus carreras militares.  
 
Es también preocupante el constante papel de apoyo de la Asociación de 
Militares Españoles, la AME, a estas manifestaciones de exaltación 
franquista, como en el caso del texto en favor de Franco que llegaron a 
suscribir casi 200 militares, entre los cuales se encontraban multitud de ex 
altos cargos. En este caso, al Ministerio de Defensa no le tembló el pulso: se 
expulsó del ejército al cabo Marco Antonio Santos Soto, firmante del contra-
manifiesto antifranquista y en defensa de la democracia.  
 
Fuentes militares han insistido en la existencia de grupúsculos de extrema 
derecha en las Fuerzas Armadas, basándose en dos hechos irrefutables: las 
publicaciones en redes sociales, especialmente en grupos cerrados, y los 

23 DIC. 2020 16:29:23 Entrada: 79307



 
 

 

resultados electorales en los colegios cercanos a los acuartelamientos. Hoy 
mismo hemos conocido también que en chats de oficiales y suboficiales en 
activo también se realizan ejercicios de justificación de proclamas 
antidemocráticas, defendiendo, incluso, las afirmaciones realizadas en el 
chat de exmilitares. Estas pruebas pondrían en duda la tranquilidad con la 
cual la ministra Robles ha afrontado las filtraciones, negando cualquier 
problema de radicalización en militares en activo. 
 
Es urgente que el Ministerio de Defensa reconozca que existe un problema 
de radicalización, promovido por partidos de la extrema derecha, dejando de 
excusarse y de mirar hacia otro lado, atajándolo de frente. Esto que se pide 
y se exige va en la línea de las acciones recientemente impulsadas por la 
ministra de Defensa de Alemania, que puso como objetivo el estudio de 
ciertas estructuras y culturas dentro del ejército para evitar que algunas 
dinámicas y que los riesgos de radicalización en general se conviertan en 
problemas estructurales. Con afirmaciones no es suficiente: frente a todos 
estos hechos, más que preocupantes en un estado democrático, es 
necesario actuar.  
 
 
Por todo ello, se desea conocer: 
 
 
1. ¿Qué opina el Gobierno de que ex miembros de las Fuerzas Armadas 
expresen posicionamientos propios de la extrema derecha, propagando 
ideas anticonstitucionales, aunque estén ya retirados?  
 
2. ¿Qué opina el Gobierno de que miembros en activo de las Fuerzas 
Armadas expresen posicionamientos propios de la extrema derecha, 
propagando ideas anticonstitucionales? 
 
3. ¿Puede tener consecuencias sobre los firmantes el hecho de que 
adjunten sus ex cargos militares? ¿Cuáles? 
 
4. ¿Se han tomado ya medidas? ¿Cuáles? 
 
5. ¿En qué se basa la ministra de Defensa para afirmar que no hay motivos 
para la preocupación? 
 
6. ¿Se han hecho llegar informes sobre el crecimiento y difusión de la 
ideología de la extrema derecha en el seno de las Fuerzas Armadas? 
 
7. ¿Se ha realizado en los últimos cinco años algún estudio para la 
prevención de la difusión de ideologías contrarias a la Constitución Española 
y de extrema derecha dentro de las filas de las Fuerzas Armadas? 
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8. ¿Se va a seguir el ejemplo de Alemania? ¿Cómo piensa prever la 
radicalización el ministerio, existiendo ya pruebas claras de dicho proceso? 
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